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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 
Riosucio, Caldas, 06 de julio de 2023 
 
CONSTANCIA: Le informo a la señora Juez que en las presentes diligencias se recibió la siguiente objeción: 
 
-Por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones. 
 
Adicional, se acerca memorial de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional (DIAN). 
 
A despacho para los fines legales pertinentes. 

 
 
DIANA CAROLINA LOPERA MORENO 
Secretaria 
 

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Riosucio, Caldas, seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 2021-00074-00 
 
Vencido el término de traslado del inventario de bienes y avalúo de los bienes del deudor y 
derechos de voto presentados por el liquidador designado, dentro del presente trámite de 
reorganización empresarial hoy en liquidación judicial adelantada por el señor Luis 
Hernando Barco Barco, en tiempo oportuno el acreedor Administradora Colombiana de 
Pensiones -Colpensiones, a través de su apoderado judicial, presentó escrito de 
objeciones al proyecto de calificación y graduación de créditos.  
 
Así mismo, se allega memorial de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacional (DIAN) 
haciendo alusión al estado actual de las obligaciones y sus responsabilidades tributarias.  
 
En ese orden, y de las objeciones presentadas contra el proyecto de reconocimiento y 
graduación de crédito y derechos de voto, allegado por el liquidador, CÓRRASE 
TRASLADO a los interesados por el término de tres (3) días hábiles para los fines previstos 
en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006 modificado por el artículo 36 de la Ley 1429 del 29 
de diciembre de 2010.  

 
El anterior traslado se fija mediante este proveído el 07/07/2023, y el término iniciará a 
contar desde el día 10/07/2023, tanto en los estados electrónicos como en la fijación de 
traslado de la baranda virtual que posee este despacho judicial en la página de la rama 
judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-riosucio-caldas/88  

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio (Caldas), 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (03) días de la objeción presentada 
contra la Calificación y Graduación de créditos, -Derechos de voto. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-del-circuito-riosucio-caldas/88
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SEGUNDO: PONER en conocimiento del liquidador el memorial allegado por la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacional (DIAN) haciendo alusión al estado actual de las 
obligaciones y sus responsabilidades tributarias. 
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